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SEGUNDA CONSULTA PÚBLICA DEL PES DE LA CHD. 

 

 

Enrique Fernández Escalante, doctor en hidrogeología, con DNI , agradece 

la oportunidad de aportar, desde un punto de vista positivista y constructivista, nuevas 

alegaciones al PES. En este sentido, el alegador 

 

EXPONE 

La recarga artificial o gestionada de acuíferos (MAR) es una tecnología probada de 

adaptación al cambio climático, y una driving force (informe IMPRESS) con capacidad 

para combatir sus efectos adversos. 

Entre las alternativas de gestión hídrica actuales, pocas están tan capacitadas para 

combatir la escasez y agua y la sequía (tanto estructural como coyuntural), como la 

técnica MAR. 

De entre todas las técnicas de gestión hídrica, pocas o ninguna están tan adaptadas al 

contexto climático y de reducción drástica de los recursos hídricos como la técnica MAR. 

El legislador ha tomado en consideración esta tecnología en la redacción del nuevo 

RDPD, RD 665/2023, de 2 de julio, que regula la recarga artificial o gestionada de 

acuíferos. Su abordaje previo más importante tuvo lugar en el año 2000, en la Directiva 

Marco 2000/60/CE, con escasa atención por parte de las administraciones en el período 

intermedio, habiendo quedado esta tecnología en una zona oscura durante 22 años. 

La CHD siempre ha sido una confederación amigable con la tecnología de la recarga 

artificial o gestionada de acuíferos, con claras apuestas por su aplicación. A pesar de 

ello, las alusiones a la técnica MAR en el PES son muy escasas, casi despreciables, lo 

que parece inapropiado en el contexto actual. Parece, además, una medida para perder 

otros 22 años claves para afrontar los impactos del Cambio Climático tan dañinos para 

la humanidad y para el Medio Ambiente. 

La CHD, en su PHC, expone detalles sobre los lugares demostrativos del acuífero de 

los Arenales, posiblemente la mayor experiencia en recarga artificial o gestionada de 

acuíferos de Europa. Cabe mencionar que el PHD es uno de los PHCs que presta una 

mayor atención a este conjunto de técnicas en todas sus etapas de planificación. 

En clara conciencia del interés general, la CHD encargó a la empresa TRAGSATEC en 

el año 2010 un estudio para identificar zonas susceptibles a la recarga artificial, con 

viabilidad técnica, económica, e incluso social. La empresa encargada delimitó varias 

zonas en las que sería relativamente fácil y rápido implementar nuevas experiencias, 

lugares demostrativos, y de acción social basada en la gobernanza participativa 

multinivel. El estudio presenta concretamente 13+4 zonas, algunas con divisiones 

menores (solo para recarga artificial superficial, sin tener en cuenta la profunda). Ver 

portada en la figura siguiente. 

https://www.chduero.es/web/guest/segunda-consulta-p%C3%BAblica-pes-2023
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Fuente: Propuesta de zonas viables de recarga artificial con dispositivos superficiales y 

sub-superficiales. 

https://dinamar.tragsa.es/file.axd?file=/PDFS/Recarga%20Gestionada%20de%20Acu

%C3%ADferos-Grupo%20Tragsa.pdf     Pg 29.  

Salvo en Medina del Campo (estudios y construcción de un micro piloto experimental), 

y en Pedrajas, no ha habido acciones desde el año en que se llevó a cabo dicho estudio 

hasta la actualidad. 

Otros estudios concluyen en posibilidades de implementación de dispositivos MAR en 

el ámbito de CyL en: 

https://dinamar.tragsa.es/file.axd?file=/PDFS/Recarga%20Gestionada%20de%20Acu%C3%ADferos-Grupo%20Tragsa.pdf
https://dinamar.tragsa.es/file.axd?file=/PDFS/Recarga%20Gestionada%20de%20Acu%C3%ADferos-Grupo%20Tragsa.pdf
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Tras consultar el borrador del PES (segunda consulta pública), lamentablemente 

apenas tiene en consideración a la técnica MAR, lo que parece un grave error como 

medida paliativa de la sequía y de la escasez del agua. Se propusieron tres párrafos por 

parte de este alegador en la primera consulta pública 

https://www.chduero.es/documents/20126/2696398/N0004_web.pdf/3703a489-734e-

e978-50a0-f1597b716e27?t=1718879443907 

Se ha realizado otro análisis léxico-gráfico (contaje de las veces que aparece el término 

“recarga” en el texto del documento) en el borrador del PES-Duero de segunda etapa. 

Esta aparece en las páginas 20, 104, 108, 108, 167 (no MAR), 337 (no MAR) y 337 (no 

MAR). En total, siete veces dentro de los aparatados de Caudales ecológicos, Unidades 

de demanda, Efecto de la sequía y Escenario de alerta (no hay ningún apartado 

específico dedicado a la recarga artificial). 

De este modo, nuevamente el borrador del PES deja a un lado la tecnología MAR, sin 

tener en consideración que se trata de una alternativa sólida, barata, realista, sana, 

segura, sostenible y viable, perfectamente enmarcada en la gestión hídrica integrada y 

en la realidad social y medio ambiental del país. 

En este contexto, 

 

SOLICITA 

2ª Propuesta de proyecto de revisión del Plan Especial de Sequías. Memoria. 

Inclusión de un apartado específico titulado “recarga artificial o gestionada de acuíferos”. 

Este describirá su potencial para encarar la escasez del agua y la sequía, de forma 

genérica, incluyendo partes del artículo 273 quater del RDPH. 

Como borrador preliminar, se propone: 

https://www.chduero.es/documents/20126/2696398/N0004_web.pdf/3703a489-734e-e978-50a0-f1597b716e27?t=1718879443907
https://www.chduero.es/documents/20126/2696398/N0004_web.pdf/3703a489-734e-e978-50a0-f1597b716e27?t=1718879443907
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LA RECARGA ARTIFICIAL O GESTIONADA DE ACUÍFEROS. 
La recarga artificial o gestionada de acuíferos es una tecnología de introducción 
«intencionada» de agua de buena calidad en los acuíferos, para incrementar su 
almacenamiento y posibilitar su uso futuro. 
 
Se trata de una técnica de gestión hídrica segura, viable y sostenible que ha demostrado 
ser un mecanismo de adaptación e incluso mitigación de los efectos adversos del 
cambio climático, adecuada para la realidad hídrica del arco mediterráneo del S. XXI. 
 
Abarca métodos como la filtración en los bancos, las presas y diques en los lechos de 
los arroyos, las balsas de infiltración y los pozos de percolación o de inyección. Se 
utilizan fuentes naturales de agua y aguas pluviales urbanas, aguas regeneradas 
debidamente tratadas, excedentes de abastecimiento o desalación, etc., para aumentar 
el almacenamiento de aguas subterráneas, proteger y mejorar la calidad del agua y 
garantizar el abastecimiento en caso de sequía o emergencia. Su creciente fundamento 
científico respalda su utilización cada vez más frecuente como herramienta de gestión 
hídrica importante para el uso sostenible de los recursos hídricos a nivel mundial. 
 
Aunque su grado de implantación en los distintos países es muy diferente, en España 
hay experiencias importantes y casos de éxito, así como un potencial muy alto para 
aplicar esta tecnología. 
 
Más texto generalista puede ser extraído de: 
https://dinamar.tragsa.es/pdf/Diptico1.pdf 
o de la wikipedia (redacción que inicié personalmente en 2007) : 
https://es.wikipedia.org/wiki/Recarga_artificial_de_acu%C3%ADferos 
 

ESTUDIOS ESPECÍFICOS DE RECARGA ARTIFICIAL O GESTIONADA DE 
ACUÍFEROS. 
Ampliación del contexto general enfocando el teleobjetivo hacia las “Zonas-MAR” 

descritas en la parte expositiva de la alegación (25 Zonas-MAR en el estudio del IGME 

y 13+4 en el estudio de la CHD-Tragsatec de 2010), e incorporando esta información en 

el PES. 

Incluir en el PES (y de forma deseable en el programa de medidas del PHD) la 

planificación de actividades de implementación de sistemas de recarga intencionada en 

los lugares identificados, tras revisar si las condiciones medioambientales en las que fue 

realizado cada estudio permanecen o han cambiado. 

Iniciar las gestiones para implementar dispositivos de recarga intencionada. El inicio de 

estudios y proyectos para las construcciones deberán tener el presupuesto 

correspondiente en el programa de medidas. Los sistemas MAR propuestos son: 

1 San Pedro de Latarce 

2 Morales de Toro 

3 San Román de Hornija 

4-Villabarba 

5 Villalar de los Comuneros 

6 Pedralaja de Portillo, Mojados 

7 La Zarza, Olmedo 

8 Medina Del Campo 

9 Olmedo 

10 Arévalo 

11 Constanzana / Cabezas de Alambre 

https://dinamar.tragsa.es/pdf/Diptico1.pdf
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12 Cantalpino 

13 Ataquines 

------------------- 

3 Trabancos 

4 Zapardiel 

-------------------- 

1 La Zarza, Olmedo 

2 Tiñosos 

 

Teniendo el qué, el dónde y el cómo, solo falta el cuándo. 

 

Estudio Ambiental Estratégico. Apartado 9.2. 

Se sugiere incluir un párrafo sobre las ventajas e impactos de la tecnología MAR 

en la gestión hídrica. Los binomios problema-soluciones pueden quedar agrupados en 

ocho vectores: (1) atmósfera (clima), (2) la cantidad del agua, (3) la calidad del agua, 

(4) el medio receptor, (5) aspectos operativos y de gestión, (6) la biodiversidad (flora, 

fauna y ecología), (7) el paisaje y (8), aspectos socioeconómicos. 

A modo de ejemplo, se propone el texto del apartado de conclusiones de la publicación 

técnica: 

https://www.conama.org/conama/download/files/conama2020/CT%202020/5218.pdf 

Sic:  

El enfoque de la Evaluación de Impacto Ambiental muestra la doble cara de MAR como 

actividad antrópica. Las diversas técnicas englobadas dentro de este término buscan 

resolver problemas a la vez que generan otros. No obstante, muchos de los posibles 

impactos negativos pueden ser mitigados eligiendo soluciones propias de los sistemas 

MAR.  

En cuanto a los binomios P-S y la calidad del agua, el factor más importante es el 

pretratamiento. Cuanto mayor es la calidad del agua de la fuente, mejores tienden a ser 

los resultados.  

Dentro de los aspectos operativos y de gestión, cabe resaltar la importancia de llevar a 

cabo actividades en el medio receptor de cara a mantener la tasa de infiltración y 

prolongar la vida útil de las instalaciones. Además, es vital definir y monitorear 

parámetros de gestión para así comprobar el correcto y óptimo funcionamiento del 

sistema.  

Un elemento a resaltar de los sistemas MAR es su gran adaptabilidad y por tanto 

facilidad con que pueden incorporar estructuras preexistentes mayoritariamente para 

fines de infiltración, como por ejemplo canteras, minas, areneros, zanjas y pozos. 

Además, algunas de estas estructuras pueden convertirse en sitios de diversidad 

ecológico, como es el caso de los humedales artificiales. En esta misma línea, el bajo 

costo de la reutilización de la infraestructura preexistente, en ocasiones el menor uso 

del terreno (almacenamiento subterráneo), así como el uso de gravedad para 

transportar e infiltrar agua, son aspectos que reducen costos y hacen este tipo de 

proyectos viables desde una perspectiva económica.  

https://www.conama.org/conama/download/files/conama2020/CT%202020/5218.pdf
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La experiencia en Los Arenales ha permitido constatar que si bien hay impactos 

negativos, en general, los beneficios los superan. De esta forma, se considera 

importante difundir casos exitosos que puedan ser de utilidad en el planeamiento y la 

gestión de los sistemas MAR. 

 
RESUMEN 
 
En resumen; en la opinión de este alegador, la recarga artificial o gestionada es una 
opción de gestión hídrica que se puede practicar en determinados lugares, o bien no, y 
la cuenca del Duero engloba varios lugares idóneos para aplicar este grupo de 
tecnologías desde todos los puntos de análisis. 
Si las previsiones de cambio climático su cumplen, el arco mediterráneo tendrá un 
indicador índice de Palmer de -4 (sequía extrema) en el año 2100. En este contexto tan 
indeseable, en pocos años ya será tarde para aplicar medidas de adaptación y 
mitigación, tales como la recarga gestionada y la reutilización (enmarcadas en acciones 
de GIRH). Me atrevo a vaticinar que, entonces, ya no será una opción, sino una 
necesidad, y posiblemente será DEMASIADO TARDE para aplicarla. 
 
El hecho de que no haya un texto específico en el PES sobre la recarga artificial o 
gestionada, a juicio del alegador, da lugar a un documento incompleto, con una 
carencia técnica importante. La importancia que esta tecnología ha adquirido en 
las últimas décadas en el contexto internacional ha quedado justificada con varios 
ejemplos y referencias bibliográficas que ya fueron presentados en la alegación 
precedente, primera fase, pero desafortunadamente, no han calado en el texto ahora 
alegado). 
 
Muchas gracias por su amable atención 
 

 
 
Enrique Fernández Escalante 
Dr. En hidrogeología y co-coordinador de la Comisión de Recarga Gestionada de la 
Asociación Internacional de hidrogeólogos (IAH-MAR Commission). 
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